
MODELO DE FICHA PARA LA PRESENTACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE 

ACTUACIONES COFINANCIADAS CON EL FONDO SOCIAL EUROPEO 

 

Nombre del Proyecto/ 

Actuación cofinanciada 

(Máximo 50 caracteres con 

espacios) 

“EL SHOW DE LA PALABRA” 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO EN CANTABRIA 

Breve descripción (Máximo 

1.500 caracteres con 

espacios) 

 

 

 

 

 

 

El proyecto “El Show de la Palabra” ha sido creado por una 

beneficiaria de una ayuda cofinanciada por el Programa 

Operativo FSE Cantabria 2014-2020, en la Prioridad de Inversión 

8.3 a través de las ayudas destinadas a la promoción del empleo 

autónomo en Cantabria. 

“El show de la palabra”, es un espacio formativo donde los niños, 

jóvenes y adultos viven una experiencia de aprendizaje para 

gestionar el miedo escénico y desarrollar las habilidades de 

comunicación a través de la metodología de “El Show de la 

Palabra” basada en la creatividad, la improvisación, la opinión del 

público y el juego teatral.   

 

  

 

Área de actividad: 

(seleccionar una o varias 

áreas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

☐ Acceso al empleo para la población activa e inactiva 

☐ Igualdad de género y conciliación de la vida personal y 

familiar con el trabajo  

☐ Movilidad  

☐ Integración sostenible de las personas NINIs (Jóvenes) 

X  Personas emprendedoras y creación de empresas 

☐ Adaptación a los cambios para empresas 

X  Adaptación a los cambios para personas empleadas 

☐ Envejecimiento activo 

 

☐ Reducción del ausentismo escolar y mejora del acceso a una 

educación primaria y secundaria de calidad 

☐ Mejora de la educación terciaria, consecución y acceso 

X  Aprendizaje continuado 

 

☐ Integración de las comunidades marginales 

☐ Promoción de la empresa social 



 

 

☐ Estrategias de desarrollo impulsadas por la comunidad 

☐ Mejor acceso a los servicios sociales 

X  Inclusión activa 

X  Lucha contra la discriminación 

 

☐ Modernización de las instituciones laborales y la movilidad 

transnacional 

☐ Capacidad institucional y eficiencia de las administraciones y 

servicios públicos 

☐ Creación de competencias para las partes interesadas 

☐ Pactos sectoriales y territoriales que se movilizan por la 

reforma 

 

☐ Economía baja en carbono 

☐ Agenda digital 

☐ Investigación y desarrollo 

☐  Competitividad de las PYMEs  

Objetivo específico en el que 

se enmarca el proyecto 

 

8.3.1. Aumentar las competencias emprendedoras e incrementar 

el número de empresas e iniciativas de trabajo por cuenta propia 

sostenibles creadas, facilitando su financiación mejorando la 

calidad y eficiencia de los servicios de apoyo y de consolidación. 

Fecha realización/ Duración 

El proyecto comenzó el 08/01/2018.  

Es obligatorio el mantenimiento de la actividad un  mínimo de 3 

años. 

Contribución del FSE 3.000 euros 

Presupuesto Total Subvención de 6.000€ 

Participantes (Desagregar por 

sexo, si se tiene el dato) 1 mujer 

País España 

Organización Mónica Bóveda – titular jurídico 

Web https://elshowdelapalabra.com/ 

Redes Sociales https://www.facebook.com/ElShowDeLaPalabra 

https://elshowdelapalabra.com/


 

JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA SER CONSIDERADA BUENA PRÁCTICA 

1. LA ACTUACIÓN HA SIDO CONVENIENTEMENTE DIFUNDIDA ENTRE LOS 

BENEFICIARIOS, BENEFICIARIOS POTENCIALES Y EL PÚBLICO EN GENERAL.  

La medida ha cumplido con las medidas de información y publicidad establecidas en la 

Estrategia de Comunicación del PO FSE 2014-2020 de Cantabria, dando cumplimiento a los 

requisitos establecidos en el Anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre. 

Se ha dado una amplia difusión del Decreto 9/2013, de 28 de febrero entre los beneficiarios, 

los potenciales beneficiarios y el público en general de las oportunidades de financiación, 

los objetivos del servicio y la contribución del FSE para la puesta en marcha de esta medida, 

recurriendo a diferentes formas y métodos de comunicación, tal y como se expone a 

continuación. 

Durante la fase de publicación del Decreto:  

(1) El Decreto 9/2013, de 28 de febrero, por el que se regulan las subvenciones 

destinadas a la promoción del empleo autónomo en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, así como las modificaciones del mismo por el Decreto 60/2014, de 16 de 

octubre y el Decreto 85/2017, de 30 de noviembre, fueron publicadas en el Boletín 

Oficial de Cantabria, contemplándose y haciendo referencia a la cofinanciación del 

FSE y el PO regional: 

 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/BobedaMonica 

https://www.instagram.com/p/CIX12FkB6-

j/?utm_source=ig_web_copy_link 

https://www.linkedin.com/in/monicabobeda/ 

 

Vídeo/s  

Detalles de Contacto 

Wassap +34 696 79 19 78 

monicabobeda@elshowdelapalabra.com 



Decreto 9/2013, de 28 de febrero 

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=243845 

 

Decreto 60/2014, de 16 de octubre 

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=275798 

 

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=243845
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=275798


Decreto 85/2017, de 30 de noviembre 

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=320105 

 

 

 

(2) En el Decreto que regula las subvenciones destinadas a la promoción del empleo 

autónomo en la Comunidad Autónoma de Cantabria se ha proporcionado 

información a los potenciales beneficiarios de las condiciones de subvencionabilidad, 

los criterios de selección de los proyectos, la descripción de los procedimientos 

utilizados para examinar las solicitudes de financiación y los plazos correspondientes. 

En concreto en relación con las medidas de información y comunicación, se han 

establecido disposiciones claras de las obligaciones que comporta la participación en 

el programa y la aceptación de las ayudas, dando orientaciones a los potenciales 

beneficiarios para su correcto cumplimiento. 

Decreto 9/2013, de 28 de febrero 

 

https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=320105


Decreto 60/2014, de 16 de octubre 

 

 

 

 

 

 

 



(3) Por último, destacar que la actuación ha sido difundida a través de la web del 

organismo intermedio, donde se ha facilitado información detallada de esta línea de 

subvención:  

https://www.empleacantabria.es/ayudas-y-

subvenciones?p_p_id=EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet

&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EM

PLEACANBUSCADORAYUDASportlet_accion=detalle&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLE

ACANBUSCADORAYUDASportlet_ayuda=5173888&p_auth=GoXB2eQr 

 

Documentación a descargar relativa a las ayudas: 

 

 

 

https://www.empleacantabria.es/ayudas-y-subvenciones?p_p_id=EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet_accion=detalle&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet_ayuda=5173888&p_auth=GoXB2eQr
https://www.empleacantabria.es/ayudas-y-subvenciones?p_p_id=EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet_accion=detalle&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet_ayuda=5173888&p_auth=GoXB2eQr
https://www.empleacantabria.es/ayudas-y-subvenciones?p_p_id=EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet_accion=detalle&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet_ayuda=5173888&p_auth=GoXB2eQr
https://www.empleacantabria.es/ayudas-y-subvenciones?p_p_id=EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet_accion=detalle&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet_ayuda=5173888&p_auth=GoXB2eQr
https://www.empleacantabria.es/ayudas-y-subvenciones?p_p_id=EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet_accion=detalle&_EMPLEACANBUSCADORAYUDAS_WAR_EMPLEACANBUSCADORAYUDASportlet_ayuda=5173888&p_auth=GoXB2eQr


Impreso de solicitud: 

 

 

Folleto informativo: 

 



 

 

Durante la fase de ejecución de las actividades 

La entidad beneficiaria cumplió con las medidas de comunicación del apartado 2.2 del Anexo XII del 

RDC 1303/2013, informando en su sitio de internet acerca de la cofinanciación por parte del FSE: 

 

 

Además, tanto la entidad beneficiaria como el Gobierno de Cantabria, han desarrollado 

diversas medidas de comunicación difundidas a través de diversos medios para dar a 

conocer entre la ciudadanía y las personas beneficiarias finales las actividades 

desarrolladas en el marco del programa: 

 

 

 

 



- Presentación en el Comité de Seguimiento de 2019 del proyecto el “Show de la 

Palabra” 

 

http://www.camaracantabria.com/comunicacion/fichanotas.php?id=0000001334 

- Evento "Cantabria: Europa infinita" 

 

https://interreg-sudoe.eu/comunicacion/noticias-sudoe/321-cantabria-europa-infinita-un-

encuentro-entre-jovenes-cantabros-y-la-union-europea/categoria-1-General 

http://www.camaracantabria.com/comunicacion/fichanotas.php?id=0000001334
https://interreg-sudoe.eu/comunicacion/noticias-sudoe/321-cantabria-europa-infinita-un-encuentro-entre-jovenes-cantabros-y-la-union-europea/categoria-1-General
https://interreg-sudoe.eu/comunicacion/noticias-sudoe/321-cantabria-europa-infinita-un-encuentro-entre-jovenes-cantabros-y-la-union-europea/categoria-1-General


 

- Anuncio en El Diario Montañes 

 

 

 



- Reportaje en El Diario Montañes: “Los cántabros toman la palabra” 

 

https://www.eldiariomontanes.es/cantabria-dmoda/cantabros-dm/cantabros-toman-

palabra-20191217145414-nt.html 

 

- Folletos publicitaros de algunas de las actuaciones realizadas: 

  

https://www.eldiariomontanes.es/cantabria-dmoda/cantabros-dm/cantabros-toman-palabra-20191217145414-nt.html
https://www.eldiariomontanes.es/cantabria-dmoda/cantabros-dm/cantabros-toman-palabra-20191217145414-nt.html


-Redes Sociales:  

 

https://www.facebook.com/Empleacantabria/posts/458034424810892/ 

  

 

 

2. LA ACTUACIÓN INCORPORA ELEMENTOS INNOVADORES.  

El Show de la Palabra es un proyecto que se ha realizado con una subvención destinada a 

la promoción del empleo autónomo en la Comunidad Autónoma de Cantabria cofinanciado 

al 50% por el FSE. 

Este proyecto consiste en impartir sesiones de formación donde los niños, jóvenes y adultos 

viven una experiencia de aprendizaje para gestionar el miedo escénico y desarrollar las 

habilidades de comunicación a través de la metodología de “El Show de la Palabra” basada 

en la creatividad, la improvisación, la opinión del público y el juego teatral.   

Su objetivo es que el participante gestione el miedo escénico a través de la identificación de 

emociones y ejercicios prácticos; desarrolle habilidades de comunicación, poniendo en 

práctica diferentes tipos de discursos y diferentes formatos para ordenar ideas y para que 

conozca sus fortalezas y debilidades comunicativas. 



El Show de la Palabra es único por cuatro razones. La primera, los alumnos se divierten 

aprendiendo. La segunda, se trabajan las emociones desde el primer día. La tercera, se 

aprende a comunicar en forma positiva y, por último, pero no la menos importante, la 

creatividad juega un papel fundamental en todas las sesiones. 

¿La clave del éxito? la Creatividad, la Improvisación, el juego teatral y la mejora continua a 

través de la opinión del público. 

 

3. ADECUACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS A LOS OBJETIVOS 

ESTABLECIDOS.  

El objetivo del proyecto del Show de la Palabra, que era enseñar habilidades de 

comunicación a niños, jóvenes y adultos, se ha visto más que respaldados por los 

resultados obtenidos, pues en casi los tres años que lleva el proyecto en ejecución, se han 

formado a 1.147 alumnos, de los cuales 29.2% son niños, 34.8% jóvenes y 36% adultos, y 

tiene presencia en diferentes espacios: Colegios, Centros de formación, Organismos 

Públicos, Universidades, Empresas, Colegios Profesionales e Institutos. 

 

 

 

 

 



4. CONTRIBUCIÓN A LA RESOLUCIÓN DE UN PROBLEMA O DEBILIDAD 

DETECTADA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE EJECUCIÓN.  

Un porcentaje muy alto de la población siente miedo escénico y actualmente la 

oratoria no es una asignatura vertebral en el plan de formación de los centros 

educativos de Cantabria. 

Actualmente, existen cursos de comunicación, pero no se ofrecen sesiones como El 

Show de la Palabra donde el alumno puede practicar y divertirse a la vez que 

aprende. 

Este proyecto no solo enseña a comunicar, sino también a aprender a verbalizar las 

ideas de una manera estructurada, con lógica y emoción. De esta manera, la 

creadora del proyecto cree que todos podremos cambiar el mundo y además mejorar 

nuestra calidad de vida. 

Es una formación dirigida a las necesidades del consumidor en cada momento. 

 

5. ALTO GRADO DE COBERTURA SOBRE LA POBLACIÓN A LA QUE VA 

DIRIGIDA. 

En enero de 2018 arrancó el proyecto piloto de “El Show de la Palabra” con un grupo 

de niños de entre 8 y 12 años, los resultados fueron excelentes ya que los niños se 

divertían hablando en público. A partir de ahí comenzó la gira de El Show de la 

Palabra y ahora no hay quién la pare. 

En un año de gira ya había impartido unas 150 sesiones, participando niños, jóvenes 

y profesionales y muchos de ellos querían repetir, por lo que empezó a programar 

cursos avanzados. 

En casi los tres años que lleva el proyecto en ejecución, se han formado a 1.147 

alumnos, de los cuales 29.2% son niños, 34.8% jóvenes y 36% adultos. 

El Show de la Palabra imparte sus sesiones en Colegios, Centros de formación, 

Organismos Públicos, Universidades, Empresas, Colegios Profesionales e Institutos. 

 

6. CONSIDERACIÓN DE LOS CRITERIOS HORIZONTALES DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN, ASÍ COMO RESPONSABILIDAD 

SOCIAL Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL.  

El Show de la Palabra es un proyecto que está dirigido a todo tipo de público, niños, 

jóvenes y adultos. 

Es el único espacio formativo en Cantabria que ofrece talleres de hablar en público a 

niños y donde además los niños se divierten comunicando. 

Este proyecto no solo enseña a comunicar, sino también a aprender a verbalizar las 

ideas de una manera estructurada, con lógica y emoción. De esta manera, la 



creadora del proyecto cree que todos podremos cambiar el mundo y además mejorar 

nuestra calidad de vida. 

Una de las preguntas que Mónica Bóveda les hace a sus alumnos es ¿Qué quieres 

contarle al mundo?. De esa manera buscan temas que les apasionen, inquietudes o 

problemas de la sociedad que quieran resolver, porque el objetivo es que los 

discursos cambien el mundo. 

La creadora del proyecto considera que un buen discurso «tiene que llevar un 50% 

de lógica y un 50% de emoción. Es tan importante lo que decimos como 'cómo lo 

decimos'. El requisito fundamental es que tenga un buen mensaje y, a partir de ahí, 

una buena estructura que sea fácil de recordar para el ponente y para el público». 

Destaca que «para que el público conecte con lo que decimos hay que emocionarle. 

Las personas cambiamos de conducta cuando estamos en la emoción adecuada, y 

luego justificamos con la razón». Así, «un orador es único cuando es auténtico. La 

seguridad en nosotros mismos hace que no tengamos miedo en expresar lo que 

pensamos, eso nos hace únicos y especiales» 

 

7. SINERGIAS CON OTRAS POLÍTICAS O INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN 

PÚBLICA.  

Este proyecto ha contribuido a potenciar la mejora de las competencias de la 

población en materia de comunicación desde edades tempranas, ya que va dirigido 

a niños, jóvenes y adultos. 

La mejora de la habilidad en la comunicación, cada vez más importante en el 

desarrollo escolar, social y profesional, unida a la formación recibida y aprendizaje 

de las personas en sus distintos ámbitos, les ayuda a ser eficaces en la consecución 

de los distintos objetivos. 

 


